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Gaceta del 25 í/e Seliemlire.

•ud . MINISTERIO
DE LA GOBERNACION, |

bi eiyj Sevilla 24 de Setiembre de '18G2 
á las doce de la nodie.—El Presi
dente del CohSejó de Ministros al 
Miniátro dé la Góbernacíom

«Esta larde á la úna visitaron 
SS. MM. la fábrica de pirotécni^ 
y otros establecimientos, habiéndose 
dignado inaugurar seguidamente las 
obras del puerW Después se diri
gieron por el rio | la; dehesa do 
labiada, de donde regresaron á 
las ocho de la noche, hora en que 
asistieron á los fuegos Artificiales 
dispuestos en la orilla de Triana. 
—Los buques surtos en el puer
to; las lanchas, que llenas de gen
te, acompañaron á SS. MM. y el 
barrio y puente de Triana estaban 
profusamente iluminados.-—Mas de 
120.000 personas presenciaron os
la brillante fiesta.—SS. MM. fue- 
ion objeto de las mas entusiastas 

- aclamaci'ines.—Los festejos con que 
los sevillanos están obsequiando á 
los Reyes son dignos de la capital 
de Andalucía y do figurar entre 
los mas ostentosos y magníficos.)) .

SS. AA. RR.larSwmas.Sras.l!- 
íantas Doña María del Pilar Bereb' 
guela y Doña Mana de la Paz con- 
liiiuan en esta corte sin’ novedad en
su impoilantc salud.

.olns LiWlERXO 68 
de la provincia de Zaragoza

Or d e n  pú b l ic o .
Circular mTmero 480.

Los Sres. Alcaldes dé eMa pro
vincia y empleados del ramo de 
\igilancia, tratarán de averiguar si 
en sus respectivas jurisdicciones se 
presenta una yegua de las señas 
que á eónlínüaciqh se espresan, la 
cual desapareció de los términos de = 
esta ciudad en la mañana del 23 
del actual; y en el caso de ser ha
bida darán parte á este Gobie no 
para, resolver lo convchierile. Za-a-* 
goza 26 de Setiembre de 1862. 
-—El V. del G. G. I./Jorge Barber.

1- Se publicarán scmanalmente tres 
números del Bdeún oficial n per
juicio délos extraordinarios que re
clame el servicio, y cu su caso se de- 
ler"1 * * * * 6 * 8‘Ue JJür Gohicrno. |

, 2. Cuando en el Boletín prdiua- ! 
no no cupiere alguna orden, regla
mento etc. etc. ni aun en letra glo
silla se aumentará por cuenta del re
dactor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inser
ción,si se considerase conveniente.

3. La dimensión del Boletín será 
de un pliego de papel marquilla fvein- I 
te y seis pulgadas de largo por diez 
y siete y media de ancho;, dividido 
en cuatro planas, con cuatro colum
nas cada una del ancho do nueve cines 
de parangona, de tipo del. cuerpo diez 
conteniendo cada columna 96 lineas 
del, mismo cuerpo.

í.? El empresario deberá entregar 
gratis veinte egemplares del Maletín 
con sus suplementos para la Secre
taria de. este Gobierno y los que én 
a misma se n.eéésiten parq unirlos á 

los espedientes en los caso, que lo 
requieran, adema, de los siguientes: 
uno para el Ministro de la Qoberna- . 
cion, otro para la Biblioteca nacional, 
dus^ para el Regate y fiscal de la 
Audiencia del territorio, uno para el 
Lanjtan general del distrito, otro para 
el gobernador civil, otro para el l.u- 
bernador núlilar, diez para los Dipu
tados proyiuciaies, seis para los Dipu-

; j^os. $ LMijlg^ jjgra ¿ j.

ó1

Sertas de la ‘

Pelo castaño; con. mezcla de blan
co, sobrp siete cuartas de alzada, 
de once anos de edad, calzada de 
un píe, dé raza francesa raboila, 
llexaba guarda-lomo con. estribos, 
un pellejo blanco y cabezón de correa

GOBIERNO CIVIL
d e l a pac \ :.x ।. ¡.i. ,..

Subasta de yoleim micial puni j 
aüo 1863.

Con arreglo a lo dispuesto en j&aL 
ordenes dt 3 de Selienibre de ISUi - 8 de OcWUc 1836 y f| deoL 

* Tubre de 1859; se procedía el día 
2 del próximo Noviembre primer 
doniing.0 de dicho mes, en este Go
bierno de provincia y hora de Ibs 
tres de la tarde, á la subasta de la 

■

impresión y circulación del Boletín 
oftctal de esta provincia para el año* 
venidero del 1863.

Los que deseen interesarse en dicha - 
subasta dirigirán sus proposiciones en 
plegó cerrado á este Gobierno por 
todo el mes de Octubre inmediato, 
donde estará de manifiesto el siguiente 
pliego de condiciones que ha de regir 

" en la su,basta. Teruel 23 deiSetiém- 
bre de 1862,—El Gobernador inte
rino, l’ahpe Martin.

Condiciones bajo las cuales debe publi
carse y circularse el Boletín oficial 
de esta provincia durante el arto 

ib neo ¿vidiaoi esf tconíí F

la Guardia civil, seis pira los Co-
nrandantes de líneas de dicho cuerpo
9P la provincia, otro para el Comisa
rio de Vigilancia, dos para el Admi
nistrador Comisionado de 'propiedades 

■ y derechos del Estado', uno para el 
. Administrador principal de Hacienda 
publica de la provincia, otro para el 
Contador, otro para el Tesorero, otro 
para la Vicaria eclesiástica de la dióce
sis uno para el Arquitecto provincial,

á los Ayuntamientos de la pro
' vincia. diez á los Juzgados de 1/ ins

tancia, uno para la Biblioteca provin— 
ciaL cuatro para la Sección de Fomen
to, uno para el Visitador principal de 
ganadería y cañadas de la provincia 
y otro para el Ingen ero de Montes.

o.? Las fajas para dar la dirección 
a los Boletines estarán impresas con 
el nombre de la persona y pueblos 
á que se dirijan, á linde evitar equi
vocaciones.

6. Será de cuenta dél contratista 
el franqueo previo por medio del 
timbre, de los Boiclincs que hayan de 
remitirse por el correó. '

i. Será obligación del empresario 
presentarse en el Gobierno de pro
vincia ó recoger originales, los días 
anteriores á los de la salida de Bo
letín, debiendo hacerlo Je nueve á 
diez de la manana y de ningún modo 
lucra de esta. Sin perjuicio de esto, 
queda obligado á insertar cuantos se 
le manden por dicha oficina antes de 
las tres de la tarde del mismo día.

8.a El editor conservará archi
vados cincuenta ejemplares de cada 
numero que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público a! 
Gobernador, Diputación provincial y 
offciñas de desaihoftizacidm, si Ib rc- 

' claman. ’ :
9.? Para la inserción en el Boletín 

de las comunicheiones, drdehes/cir
culares. edictos • y auuncius qué se 
liaran en iqdo caso por conducto y 
beneplácito del Gobernador, se obser
vará el órdun siguiente:

Parte oficial de la (¡acetq.
Del Gobierno de la provincia
Déla Diputación provincial.
.vel Guuiui iiu u.ditai .
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De las Oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos.
Déla Audiencia del territorio, 
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
10.° Cuando las^necesidades del 

servicio exigiesen la publicación de 
Boletines extraordinarios, previa siem
pre la autorización del Gobernador, 
si estos no fuesen sobre asuntos de 
Gobierno, el importe de la publica
ción será de cuenta de la dependencia 
ú oficina que los reclamare.

11.8 Será de cuenta del contra
tista segnn lo dispuesto en la Real 
órden de 8 de Julio de 1838, in
sertar todo lo relativo al ramo de 
desamortización. Sin embargo, cuan
do hubiese necesidades imperiosas do 
tirar suplementos comprendiendo ios 
anuncios de ventas, se pagará su im
porte por las oficinas del ramo.

12 .* Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por el Gobernador 
á la redacción, se insetarán gratui
tamente. .

13 .a El dia 1." de cada mes y 
en pliego separado, deberá dar el em
presario el índice de todas las órdenes 
del anterior, y el dia último del año, 
uno general que comprenda todos los 
mensuales de que se ha hecho mérito.

14/ El rematante tendrá obliga
ción de suscribirse a la Gaceta de 
Madrid.

15/ E! pago de la cantidad en 
que quede rematado será de cuenta 
de la provincia y se satisfará por 
trimestres adelantados.

46/ Podrán hacer proposicones 
en las subastas de los Boletines oficia
les aun las personas quo no ;tengan 
establecimiento tipográfico abierto, 
riempre que acrediten y garanticen á 
satisfacción del Gobernador de la pro
vincia, que poseen los elementos ne
cesarios para el desempeño de dicho 
servicio y después de haber verifica
do el depósito de ocho mil rs. ve
llón cuya fianza permanecerá integra 
en la Tesorería do Hacienda pública, 
todo el tiempo que dure el contrato.

17/ Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
á este Gobierno por el correo, ó se 
depositarán en la caja cerrada que 
estará expuesta al público en el sitio 
de costumbre, desde el dia de hoy 
hasta las tres de la tarde del 2 de 
Noviembre próximo en que tendrá 
lugar la subasta.

18/ El tipo máximo sobre quo 
deben girar las proposiciones nunca 
excederá de la cantidad de veinte y 
siete mil nuevecientos rs. vn. por todo 
el año.

19/ Los licitadorcs expresarán en 
las proposiciones ' la cantidad anual 
pcfr cuyo importe ofrecen desempeñar 
el servicio de que se trata, arreglán- 
pose al siguiente.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de...., propone 
redactar y publicar el Boletín oficial 
de la provincia de Teruel, los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año 
1863 y repartirlo por su cuenta y 
riesgo á los suscritores de la capital 
en los mismes diai enviándolo por el 
correo mas inmediato al de su pu- 
blcacion á los demas pueblos y sus- 
criiores, por la cantidad de.... rs, vn.

(Fecha y firma del proponente.¡
20.a Si se presentasen dos á mas 

proposiciones iguales, la suerte de
cidirá la persona á quien se ha de 
adjudicar, pero si la proposición igual

se hiciese por el actual empresario 
será este preferido sin dar lugar al 
sorteo.
^21/ No será admisible [la propo
sición que no venga estendida con 
arreglo al modelo citado.

22/ Ei Gobernador adoptará las 
medidas convenientes á fin de evitar 
cualquier abuso que pueda cometerse 
contra la inviolabilidad de los pliegos 
cerrados que se depositen en el buzón 
durante su permanencia en el mismo, 
y hasta el momento en que se pro
ceda á su apertura.

Teruel 23 de Setiembre de 4862. 
—El Gobernador iuterino, Felipe Mar
tin.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

tic Propiedades y derechos del Estado 
de la provincia de Zaragoza.

El domingo 2 de Noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana se 
celebrará subasta pública para el ar
riendo de las fincas del Estado que se 
espresarán, consideradas de menorcuan- 
tia, sitas en términos de los pueblos de 
El Frasno, Morés, Paracuellos de la 
Ribera, Sabiñan, Toved y Viver de la 
Sierra; y con sujeción al pliego de 
condiciones siguiente:

1/ El remate se verificará en el 
espresado dia y hora, ante los Al
caldes constitucionales de dichos pue
blos, el Procurador sindico y es
cribano ó secretario , quedando pen
diente de la aprobación del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

2/ No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca,

3/ Será de cuenta del nuevo ar
rendatario satisfacer, á juicio parcial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais. 4 * * * * * 10 II.

4.a El arrendatario de una ó más 
fincas las recibirá con espresion de las 
casas, chozas, tapias, norias y demas 
que,, contengan, y del estado en que 
se encuentren; con obligación de sa
tisfacer los-daños, y perjuicios ó dete
rioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer el arriendo. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á estilo 
del pais.

5/ El arrendatario pagará al ven
cimiento de cada anualidad el im
porte del arriendo en la Administra
ción del partido, en oro ó plata,

6/ El arriendo será por tiempo de 
tres años que principiarán en 4/ y 
28 de Febrero del próximo año, y fi
narán en igual dia del de 1866.

7/ En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo conforme á la ley é ins
trucciones que rigen en la materia.

8/ No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

9/ Será obligación del arrendata
rio el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y extraordinarios.

10. No será permitido á los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos, ni dis
tinta especie, que lo estipulado. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra, sin opcion á ser indemnizados por 
estincion de langosta, pedrisco, ni 
otro incidente imprevisto.

II. En el caso deque los arren
datarios, no cumplan la obligación de

I

lago en los términos contratados, que- 
larán sujetos á la acción que contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que dieren lugar.—Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo, se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso, que el pago de de
rechos á los escribanos, fieles de fechos 
pregoneros, el papel que se invier
ta en el espediente, y las dietas de 
peritos en caso de justiprecio.

43. Quedarán sujetos los arrenda
tarios á las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyes, y adoptadas por la cos
tumbre en la provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

FINCAS QUE SE CITAN.
En el pueblo de El Frasno, vencimiento 

28 de Febrero.
1. Olivar en sus términos proce

dente del capítulo eclesiástico, del mis
mo, partida ¿del Cordero1, que lleva 
en arriendo Lorenzo Salanova, tipo 
170 reales anuales.

2. Otro en id. de id. en los Pra
dos, que id. Pedro Solanova, tipo 
80 rs. id.

3. Otro en id. de id. en los Pra
dos, que id. el mismo Pedro Sola
nova, tipo 300 rs. id.

4. Otro en id. de id. en dicha 
partida, que id. el mismo Solanova, 
tipo 300 rs. id.

5. Otro en id. de id. en la misma 
partida, que id. Félix Moreno, tipo 
290 rs. id. .

6. Otro en id. de id. cu el Re= 
gacho, que id. José Torrijo, tipo 70 rs.

7. Otro en id. de id. en Valdir, 
que id. Félix Moreno, tipo 60 rs. id.

8. Otro en id. de id. en Noma- 
nilla, que id. el mismo, tipo 140 rs.

9. Otro en id. de id. en Cañada, 
que id. el mismo, tipo 200 rs. id.

10. Otro en id. de id. en dicha 
partida, que id. el mismo tipo 290 rs.

11. Otro en id. de id. en Torca, 
que id. Lorenzo Solanova, Upo 180 
reales id-

42. Otro en id. de id. en Pra
dejones, que id. Félix Moreno¿tipo 
80 rs. id.

43. Otro en id. de id. en cabe- 
cillo de Cano, que id. el mismo, tipo 
210 rs. id.

44. Otro en id. de id. en el Plano 
que id, el mismo, tipo 4 40 rs. id. 
Mor¿s, vencimiento en 1 / de Bebreto.

1. Olivaren sus términos, proce
dente del capíulo eclesiástico del mis
mo, partida de Barrosa, de media ane
gada de tierra, que lleva en arriendo 
Patricio Roldan, tipo 50 rs. id.

2. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de una y media anegada tier
ra, que id. el mismo Roldan, tipo 
220 rs. id.

3. Otro en id. de id. en la misma 
partida, de una anegada de tierra que 
id. el mismo Roldan, tipo 420 rs. id.

4. Otro en id. de id. en la indi
cada partida, de una anegada de tierra, 
que id. el mismo Roldan, tipo rs.

5. Otro en id. de id. de una y un 
cuarto anegada de tierra, en la refe
rida partida, que id. el mismo Roldan, 
tipo 160 rs.
Paracuellos de la Ribera, vencimiento 

1.? de\ Febrero.
1. Olivar cq sus términos, pro

cedente del capítulo eclesiástico del 
mismo, partida de Cacernique, que 
lleva en arriendo Miguel Hernando, 
tipo 430 rs. id.

2. Otro en id. de id. en el Cam
pillo, que id. José Ferrer tipo 30 rs.

3. Otro en id. de id. en la Hoya, 
que id. Angel Alvarez, tipo 440 rs.

4. Otro en id. de id en Condones, 
que id. Francisco Liñan, tipo 330 rs,

Savi&an, vencimiento 1 / de Febrero.

1. Olivar en sus términos, pro
cedente del capítulo eclesiástico del 
mismo, partida de Longares, de 5 ane
gas de tierra, que lleva en arriendo 
Francisco Ibarra, tipo 250 rs. id.

2. Otro en id. de id. en San Ro
que, de una anegada de titira, que 
id. Sebastian ¡barra, tipo 210 rs. id.

■ 3. Otro en id. ¿e id. en las Espar- 
tinas, de 3 anegadas de tierra que id. 
Francisco Ibarra, tipo 440 rs.

4. Otro en id. de id. en dicha 
partida, de tres anegadas de tierra, 
que id. el mismo Francisco Ibarra, 
tipo 150 rs. id.

5. Otro en id. de id. las Huertas, 
de 5 anegadas tierra, que id. José 
Gumiel, tipo 375 rs. id.

6. Otro en id. de id. en los Pra
dos, de una anegada tierra, que id. 
Jorge Vicente, tipo 442 rs. id.

7. Otro en id. de id. en Cosero, 
de dos anegadas de tierra, que id.

¡ Francisco Ibarra, tipo 340 rs. id.
8. Otro en id. de id. en dicha 

partida, de una anegada tierra, que 
id. Pedro Vicente, tipo 300 rs. id.

9. Otro en id. de id. en los Lar
gos de 3 anegadas de tierra, que id. 
Francisco Ibarra, tipo 400 rs. id.

10. Otro en id. de id. en Tor-^ 
recilla, de 3 anegadas tierra, qne id. 
el mismo Ibarra, tipo 500 rs. id.

1|. Otro en id. del Sto. Sepul-
ero, partida del Trebajo, de dos ane
gadas de tierra, que id. Alejos La- 
huerta, tipo 400 rs. id.

12. Otro en id. de id. partida de 
Cacernique, de 4 anegadas tierra, que 
id. Francisco Ibarra, tipo 420 rs. id.

Toved, vencimiento 4 / de Febrero.

1. Olivar en sus términos, proce
dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, partida de Trascasa, que lleva 
en arriendo José Lahoz, tipo 380 rea
les anuales.

Viver de la Sierra, vencimiento V de
Febrero.

1. Olivaren sus términos, proce
dente del capítulo eclesiástico del mis
mo, en Vadalejo, que lleva en ar
riendo Antonio Cabello, tipo 200 
reales anuales.

2. Otro en id. de id. en Fuende- 
asta, que id. el mismo Antonio Ca^ 
bello, tipo 142 rs. id.

3. Otro en id. de id. en del Obis-^ 
po, que id. Joaquín Cabello, tipo 192 
rs. id. "

Zaragoza 26 de Setiembre de 1862.-=- 
El Administrador, Benito G. de Lon-= 
goria.

Imprenta de Antonio Gallda-
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